
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 23 de noviembre de 2021 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
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Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 
demandante, descorrió el traslado de las excepciones propuestas por el curador ad 
litem. 
 
De otra parte, frente a la solicitud impetrada por la apoderada judicial de la parte 
demandante y por encontrarse procedente, por Secretaría se ordena oficiar a la EPS 
COMPENSAR para que se sirva informar con destino a este Despacho y para el 
proceso de la referencia la dirección física y/o electrónica de la parte demandada. 
Ofíciese.  
 
Con todo, se le hace saber a la parte actora que en caso de comparecer la 
demandada al proceso, deberá asumirlo en el estado en que se encuentra. 
 
En su oportunidad, ingresen las diligencias al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud a que se encuentran reunidos los presupuestos procesales del 
numeral 2 del inciso 2 del artículo 278 del C.G. del Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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